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D I LA P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban'los números del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
LETINKS coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES/ 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gano ¿ Hijos, Plegaria, 1 í, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i Lasilisposiciones délas Autoridades, exceptó
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
tus mismas; los de interés particular previo el pago 
de un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia ilel Consije i i Uieiilrei. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , su 
Augusta Madre y Hermanas, con
tinúan en el Real Sitio de San Lo
renzo, sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E C C I O N DG F O M E N T O -

Por decreto de esta fecha he acor
dado declarar fenecido j sia curso el 
expediente de la mina de cinabrio 
nombrada Josefina, registrada por 
D. Cárlos J. Bertrand, por superpo
nerse en casi su totalidad á la titulada 
Ifamaneda.yno quedar espacio fran
co bastante á constituir una nueva 
concesión. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público-

León 7 de Setiembre de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puente j B r a ü a s 

Por decreto de esta fecha he tenido 
á bien admitir la renuncia que ha he. 
dio ante m i autoridad D. Pedro Sua-
rez Villapadierna, apoderado de Don 
José Botia Pastor, vecino du Sabero, 
de la mina de carbón nombrada ¿¡7 
Chasco, sita en término del pueblo 

deBeueros Ayuntamiento de Boñar, 
declarando franco y registrabl» el 
terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimion-
to del público. 

León 11 de Setiembre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
líraiias. 

de cobre aurífero denominada /Segun
da Artesana , se ha presentado con 
esta fecha una solicitud, pidiendo se 
rectifique el nombre del parage, l l a 
mándose Caiccera del Soto, en lugar 
del que figura en el regi i t ro . 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial. 

León 10 de Setiembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo P u e n t í y 
Brafias. 

Por D. José Rodríguez, vecino de 
esla ciudad, registrador de la mina 

DON RICARDO PUENTE Y BRASAS, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA. PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Constanti
no Alvarez, vecino de La Pola, resi
dente en la misma, mayor de edad, 
profesión Administrador de Rentas, 
estado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 29 del mes de 
la fecha á las diez de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 12 per. 
tenencias de la mina de plata y otros 
metales llamada Constancia, sita en 
término de la sierra de Alcedo, del 
pueblo de Aralla, Ayuntamiento de 
Láncara , y linda por todos aires con 
egidos; hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por-punto de par. 
tida una calicata practicada al sitio 
punto de partida, dollaman Valuga-
res: desde este se medirán en dirección 
á la capa 1.000 metros fijándose la 1.* 
estaca; desde esta al Nordeste se me
dirán ¿00 metros fijándose la 2.a es
taca; de esta a l Norte 25 metros y 75 
al Mediodía, con lo cual quedará cer
rado el perímetro de las citadas per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui; 
cío de tercero; lo que se anuncia por 
medio ' i el presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 

la fecha de e«te edicto, puedan pre-
santar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraran con dere
cho al todo ó parte del ttrreno solici
tado, según previene el articulo 24 Je 
la ley de miner ía vigente. . 

León 29de Agosto de 1877.—El 
Gobernador,R¡cardo Puente yBraflas. 

Hago saber: Que por D . Bernardi-
no Rocasolano y D. Esteban de Cam
pos, vecinos de Zaragoza, residen
tes en la misma, calles de Lanza y 
y Constitución, números 21 y 3 , de 
edad de62 y 67 aüos, profesión pro
pietarios, estado soltero y viudo res
pectivamente, se ha presentado eu 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 29 del 
mes dé la fecha á las once y cincuen
ta minutos de su mañana , una solici. 
tud de registro pidiendo. 12pertenen
cias de la mina de oro, llamada San 
Esteban, sita en término común del 
pueblo de Rivon, Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo, paraje que lla
man el ontinal, y linda al Norte y 
Oriente en dirección á Valderribon y 
al Sur en di reccion á Escoredo; hace 

la designación de las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: se 
tendrá por pun to de partida junto a l 
camino á unos 50 metros del río Bur-
bia al lado del pueblo, se medirán 400 
metros en dirección al Norte fijándose 
allí la 1.* estaca; de I . " á 2.* 400 me
tros al Oeste, de 2.* á 3." 200 metros 
al Sur, y de 3. ' a l punto de partida 
otros 200 metros, con lo que quedará 
cerrado el pe r íme t ro de las 12 perte
nencias. 

Y no habiendo hecho constar estos 
intereiados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, ' sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con 
derecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el ar t . 24 
de la ley de miner ía vigente . 

León 29 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puente y Braflas. 

Comisión provincial. 

CONTADURU DE LOS FONDOS DEL PUESUPUESTO 

PROVIXCtAL. 

>IES DE AGOSTO DEL A.NO ECONÓMICO 

DE 1877 i 1878. 

DISTIUBUCION de fondos por capítulos y articules para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría ele fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 de la ley do l'resupueslos y Conlabiliílail provin
cial de 20 de Setiembre do 1865 y al 95 del licglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. Artiiulos. 
ToUI 

por eapitulos. 

Capitulo I . — A D M I M I S T R A C I O N PBOVINCIAL . Pesetas Cs. ¡ ' ist ias Cs. 

Artículo 1.° Dietas de la Comisión provincial. . 855 55 \ 
Personal dé la Diputación provincial 2.105 4 2 / 
Material de la Diputación 5.500 00 \ 
Ar t . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 83 351 
Material de estas Comisiones,. . • » 

6.522 08 



Capítulo //.—SEBVICIOS GENSUALES. 

Ar t . 1 . ' Gastos de quintas 
Art . 2 * (¡asios de bagajes . 
Art, 5.* Iileifl de ¡mpresion y publicación del Bo 

L ¿ m OFICIAL 
Art . 5. ' Idem de calamidades públicas. . . . 

60Ü 00 / 

2.000 00) 

2.600 00 

Capitulo ///.—OBRAS r ú n u c A S n » CAHÁOTKB 
OBLIGATORIO. - ^ 

Artículo 1 . ' Personal de la< obras de reparación 
de Ins caminos, barcas, puentes ¡' pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capítulo V.—IsSTBÜCCION PÚBLICA. • 

Artículo 1 . ' Junta provincial del ramo. . . . 
A r l 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se-
jumla onseAanza 

Art. 3.' Subvención 6 suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art . i . ° Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera enseñanza 

Art . 8.' Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art . 1." Atenciones de la Junta provincial . . 
Art . Subvención ó suplemenló qué abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art . 3.* Ídem i d . i d . de las Casas de Misericordia. 
Ar t . 4." Idem id . id , de las Casas de Expósitos . 
A r l - 5." Idem id, id. de las Casas de .Maternidad. 

Caplluli) VJ/J .—iavnEVSTOs. 

Unico. I'ara los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTAKIOS. 

Copilulo If.—CAÍIUBTEHAS. 

Art . 2." Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno. . . . . 

Capíialo IV.—Oraos GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadash objetos de interés 
provincial.. 

1.664 16í Í . 0 7 8 76 
414 60] 

285 00 \ 

5.391 2Sf 

4.719 57 

689 6fil 

166 661 
219 0 0 ' 

2.160 85\ 

2.S08 Sol 
1.520 85 / 

25.000 00 I 
500 00) 

51.389 

5.000 00 5.000 00 

20.000 00 20.000 00 

TOTAL CENSUAL. 70.510 40 

En León i 50 de Julio de 1877.—l£l Contador de fondos provinciales, Sa 
Insliano Posadilla.— V. ' 11.°—El Gobernador ['resiliente, llicardo fuente y Granas. 
—Sesión de 30 de Julio de (877.—La Comisión, asociada do los Sres. Diputados 
residenlos, acordó aprobar esta distribución.—El Vise-presidenta, Llamazares.— 
El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICÍHAS DE HACIENDA. , 
Adninútracinn eeonúmiea de laprnineia de Lean 

Ua'acion de los dias de recaulaúon de
signados á cada uno de los Ayunla-
inienloe siguientes: 

PARTIDO DK FONFERItADA. 

Alvares, del 27 de Setiembre al 1 .* 
de 0«li ibre. 

Arganza, del 27 de id . al 50 de 
Setiembre. 

Balbna, del 27 de id . al 1.* de Oc
tubre. 

fiarjas, id . i d . id . 
Bembibre, i d . id . id . 
Berlarga, i d . i d . id. 
Borrenes, id . i d . id. 
Cacábalos, del 7 a M 1 de Octubre. 
Cabanas Raras, del 2 al al 5 de id . 
Camponaraya, del 27 al 1.* da id . 
Candín, id. i d . id . 
Carracedelo, id . id . id . 
Castrillo de Cabrera, i d . id. id . 

Caslropodame, id. id . i d . 
Congosto, i d . id . id . 
Comilón, id. id , id. 
Cubillos, i d . i d . i d . 
Encinedo, id . id. id . 
Fabero, id. id . id. 
I'olgoso, id . i d . id. 
Fresnedo, ¡d. id. id. 
Igü.'fla, id. id . id. 
Lago de Carucedo, id , id . i d . 
Los Barrios de Salas, id . i d . id . 
Molinaseca, id . id. id. 
Noceda, id. id. id. 
Oencia, id. id . id. 
faradaseca, del 3 al 7 de id . 
Páramo del Sil, del 27 de Setiembre 

al l . ' d a id . 
Peranzanes, id id. id . 
Ponferrada, del 27 de id. al 6 de Oc

tubre. 
Pórtela, del 2 al 5 de Octubre. 
I'rlaraoza, del 27 de Setiembre al 1.* 

da Octubre. 

Puente Domingo Floríz , i d . i d . i d . 
Sanccdo, id. id. id. 
San Esteban de VaUluoza, i d . id. id . 
Sígdeja, id. i d . id. 
Toreno. id . id . id. 
Trabadelo, id. id . id. 
Talle de Fioolledo, del 29 al i . ' de id. 
V,>ga de Espinareda, del 9 i l 13 de 

idem. 

Vega de Valcarce, del 27 da Setiem
bre al <.* de Octubre. 

Villadecanes, del 7 al 11 de Oelubre. 
Villafrancá. del 27 de Setinrabre al 

6 de Octubre. 

PARTIDO na ñ u ñ o , 

Acebeda, del 14 de Setiembre al 18 
de Octubre. 

Boca de Huérgano.'del 29 al 30 de id: 
liurmi, del (9 al 25 d« id . 
Cist¡eri)a,(lel20al 24 de id. 
Lillo, ili 'l í l ' a l 22 do id. 
MaraOa, del 24 al 25 de id . 
Osejadn Sajambre, del 27 de Se

tiembre al 18 de Octubre. 
Posada de Valdeon, del l í al 15 de id . 
Prado, i d . i d . id. 
Ueneilo, IIJ! 16 al 19 de id. 
Hovero, del 14 al 15 de id. 
Itiafio, del 24 al 28 de id. 
Snlamon, del 25 al 27 de id. 
Vegamian, del 16 al 18 de id. 
Villarandre. del 28 al 50 de id . 

, PARTIDO BE LA CAPITAL. 

(¡radefís, del i 4 de Setiembre al 24 
de Octubre. 
- León y Setiembre I I de 1877.—El 
Jete económico, Cayetano Almeida. 

Negociado de Estancadas. 

Del acta de escrutinio general verifi
cado en el dia de ayer, con vista de las 
parciales remitidas per los res pectivos 
subalternos de estancadas, aparece liaber 
sido elegido para el cargo da Habilitado 
de aquellos y estanqueros de la provin
cia, por mayoría de votos, D. Leonardo. 
Alvarez Reyero. 

Lo que se inserta en el presente 11o-
LEU.V OFICIAL, para conocimiento de los 
referidos funcionarios. 

Leen I I de Setiembre de 1877.—El 
Gcfe económico, Cayetano Almeida. 

E n la Gaceta de Madrid c o r 

respondiente a l d in 2 5 de l ac tua l , 

se halla inser to el anuncio s i 

guiente : 
«Dirección general de Rentas Estan

cadas.—Habiendo dejado trascurrir el 
tiempo fijado en la Real orden de 30 de 
Julio último sin quelaasociacion da Be
neficencia establecida en esta Corte t i tu
lada La Paz satislisierá el impuesto cor 
respondiente i la rifa que tiene anun
ciada para celebrarse el dia 23 del cor
riente , y cuyos billetes no han" sido 
sometidos tampoco á la aprobación de 
este centro, esta Dirección general ha 
acordado declarar caducadas la orden 
en que se facultó ,'i l i espresada corpo
ración para celebrar las indicadas rifas, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
de 30 de Julio antes citado. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público 

Madrid 21 de Agosto de 1877.—El 
Director general, J.'siS Rivero. 

Lo que se inserta en el presen-
te BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 2.7 de Agosto de 1877. 
— E l Jefe económico, Cayetano 
Almeida. 

Negociado de Contribuciones. 
S U K S I I M O . 

Por circular inserta en el BOLETIM OFI
CIAL de 5 del corriente núm. 29, se (lé
ela á los Sres. Alcaldes de la provincia 
queden lórmirio de 15 dias comisionaran 
persona que los representara ante esta 
económica para concertar el encabeza
miento obligatorio por la contribución 
industrial; y como hasta la fecha son 
muy pocos los que han cumplido con el 
mencionado servicio, se les señala nue-
vamenle el plazo de 8 dias para llevarlo 
i efecto, teniendo presente que trascur
rido que sea és te , saldrán comisionados 
planltmcs entra los Ayuntamientos mo
rosos, pues es de impresciuilible necesi
dad que todos se presenten en esta A d 
ministración para formar los conciertos. 

Lo que se anuncia por medio de esto 
periódico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de U provincia. 

León y Setiembre 14 do 1877.—El 
Gefe Económico, Cayetano Almeida. 

Sección de Intervención. 

Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda que la celebración de la quinta 
subasta para la amortización de renta 
perpetua interior y cslcrior sea el dia 
24 del corriente; se hace saber i los que 
deseen interesarse en ella que será bajo 
las mismas bases publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 60 , de esta provincia 
correspondiente al 17 de Noviembre 
próximo pasado, para la subasta que se 
verificó en dicho mes; debiendo hacer 
presente que la admisión de depósitos y 
dt pliegos de proposición, tendrá lugar 
en esta dependencia, desde el 14 al 17 
del presente mes. 

Así mismo se advierte que los títulos 
do renta perpetua que se ofrezcan, han 
de contener el cupón vencedero en 51 
de Diciembre del ano actual los Títulos 
del 3 por 100 esterior, y el cupón que 
vencerá en 1." de Enero los Tiluloi del 
interior. 

León 12 de Setiembre de 1877.—El 
Gefe económico, Cayetano Almeida. 

La Dirección general de fm-
puestos, con fecha 51 de Agosto 
último, me dice lo siguiente: 

«Esta Dirección general ha resuelto 
que remita V. S. todos los meses un es
tado en la forma que demuestra el mo
delo que aparece á la vuelta, espresivo 
de los productos obtenidos por los Ayun
tamientos de esa provincia, incluso el de 
la Capital, que realicen su cupo de con-



sumos y cereales en parle ó totalidad, 
.por admicistracion muolclpal. 

Tara su formación exigirá V. S. i los 
'Ayuntamientos las oportunas notas de 
recaudación y deberá remitirla & este 
Centro en la primera quincena del raes 
siguiente ál de su referencia, acompa
sando el relatiro al mes de Julio último 
al primero qun remiia.» 

Lo que he dispuesto publicar 
en el BOLÍTIN OFICIAL de la'pro-
vinciai á fin de que los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos de 
ella comprendidos en dicho caso, 
se apresuren á facilitar los datos 
reclamados á esta Administra
ción; en la inteligencia de que 
no verificándolo á ruelta de cor
reo y en lo sucesivo oportuna
mente, me veri en la necesidad 
de expedir plantones que los ob
tengan para llenar indicado ser
vicio 

León 12 de Setiembre de 1877. 
— E l Jefe económico, Cayetano 
Almeida. 
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Continúa la l isia de los compradores dt 
Bienes Nacionales cuyos vencimientos 
t i i nm lugar en el mes de la fecha. 

Nombres y vecindad. 

Manuel Arias, de Valderilla, el 13. 
Santiago de Paz, da Brimeda, el <3. 
Mallas Arias, de Aitorga, el 43. 
Julián Llamas, de León, el 13. 

El mismo, cedió k Urbano López, de 
Villaverde de Torio, el t 3 . 

Raimundo. Prieto, de Astorga, el 13. 
Hermenegildo Magaz, de Quintana 

del Castillo, el 12. : 
Jacinto Sastre, da Moscas, el ) 2 . 
Patricio Martin», de Antonia dol Va

lle, el 12. 
Rafael Alvarez, dx Almizcara, el 12. 
Baltasar Diez, de León, el 12. 
Manuel González, da'San Mignél del 

Camino, ei 12. 
Fernando Pérez; de Anloflán del Va

lle, el 12. 
Faustino Pérez, de id . , el 12. 
Santiago Carrizo, de Quintanilla del 

Valla, el « . 
Cirios Alvarez, de Benavides, el 12. 
Francisco Garda, de Vega de Anto-

fiin, el 12. 
José Martínez, de Valenciade D.Juan, 

el 12. 
Santiago Sánchez, de Villaquilambre, 
MSximo Alonso de Prado, de León, 

cedió á Teodoro Marcos Herrera, 
de id . , el 12. 

Tomás Pernla, do Algadafn, el 12. 
Dlplano Garcia, de Toral de los Guz-

manes el 12. 
Manuel Ibarzabal, de Trobajo del Ca

mino, el 12. 
Pedro Garcia Buelta, de T o r e n o . e l l í 
Jacinto Gómez, deTombrío de Abajo, 

el 12. 
Boque Ciiellar, de Cobrana, el 12. 
José Cubero, de SanlibaOez del Toral, 

el 12, 
Angel Garcia, de Villanuavade Jamiíz, 

el 12. 
Juan Martínez, de León, el 12, 
Agustín Bustámante, de Id. , el 12. 
Manuel Landeras. de id . , cedió á D i 

maso Merino, de i d . , el 12. 
Santos Alrarez, de Kiosequino. el 12. 
Pedro de León, de Villahornale, el 12 
José Fernandez, de Calamocos, el 12 
Venancio Rivera, de Borrene*, el 12. 
Blas Nieto, de San Pedro Castaflera, 

el 12. 
Angel Fernandez, de San Miguel de 

Dueñas, el 12. 
Vicente Gallón, de Astorga, el 12. 
Joaquín Suarez, de La BaQez, el 12. 
Manuel Gaspar, de Sardonedo. cedió 

á Lorenzo Circiu, de id . , el 12. 
Luis Fernandez, de Sueros, cedió á 

José Rodríguez Nieto, de Casillo 
Quintano, el 12. 

Felipe López, de Calamocos, el 12. 
Simón Trapole, de San Pedro de las 

Duefias, el 12. 
Blas Fernandez, de Celadilla, el 12. 
Manuel Garcia, de ;¡d., cedió á Blas 

Fernandez y otro, de Id . , el ( 2 . 
Marcos Uundiu, de Villaverde de los 

Cestos, el 12. 
José de Prado, de Santalla, el 12. 
Lorenza Vidales, de Posada de ta Val-

duerna, el 12. 
Gregorio Falagan, de id. , «I 12, 
Manuel Román López, de Itedelga, 

el 12. 
Antonio Vidales, de Posada de la Val-

duerna, el 12. 
Baltasar Perrero, de la Isla, el 12. 
Bernardino Paz, de Murías de Rechi-

valdo, el 12. 
Mateo Fuertes, de Veguelllna de Or-

vigo, cedió á Lucia Garcia Domin-
gnez, de id . , el 12. 

Santos OrdoAez, de Astorga, el 12. 
Vicente Marcos, de Fresno de la Vega, 

e U 2 . 
Antonio Carbajo, de Sogúillo.' el 12. 
Ignacio Fresno, de Astorga, el 12. 
Manuel Prieto, de Barrientos, el 12. 
Pedro Merino, de Villabráz, el 12. 
Tiburcio Lorenzo Pérez, de Destria-

na, el 12. 
Angel Valderrey, de Roblédino, el 12 

Francisco, de Vega, de Castrillo de 
las Piedras, el 12. 

Miguel Marqués, de Bembibre, el 12 
Juan Fuertes, de Nistal. el 12. 
Domingo Franco, de Santiago Millas, 

el 12. 
Baltasar Barrientos, diíFifilas, el 12. 
Jacinto Fernandez, de Palacios de la 

Valduerna, eM2 
llamón Parras, de Villavieja, el 12. 
Eulogio Fernandez, de Palacios de la 

Valduerna, cOdió a Jacinto Fernan
dez, ile i d . , el 12. 

Matías González, de Rivas de la Va l -
duerna, el 12. 

Pedro Alvarez, de Palacios de la Val-
duerna, el 12 

Angel Marqués, de i d . , el 12. 
Joaquín Monroy. de id . 
Manuel Pérez, de Rivas de la Valduer

na, el 12. 
Miguel Huelga, de Cimanes de la 

Vega, el 12. 
María Dolores Cuellar, de Lnon, el 12 
Juan B itas, de Astorga, el <?.. 
Vicente Villadangos, de Villaoueva de 

Jamúz, el 12. 
Juan Fernandez, de. La Bafteza, el 12 
Manuel Merino, de Villabráz, el 12. 
Ignacio Merino, de León, cedió i Ja

vier liolriguez, de Valsemana, 
el 12. 

Ramón Prieto Pérez, de Santibanes 
de la Isla, el 12. 

Agustín Migueles, de id . , el 12. 
Francisco Martínez, de Carral, el 12. 
Agustín Mufiiz, de id . , el 12. 
Manuel Martínez, de Castrillo de las 

Piedras, el 12. 
Domingo de la Fuente, de id . , el 12. 
Antonio González, de Naredo de Pe

nar, el 12. 
Pedro Saenz Miera, de Valencia de 

D. Juan, cedió á Vitorino Millán, 
de.id , el 12. 

Marcos Garcia, de Sao Andrés del Ra-
b a n é d o , e r i 2 . 

Santiago Cabero, de Carral, el 12. 
José Vázquez, de Ponferrada, cedió á 

Vicente Vázquez, de Caslropodame, 
el 12. 

Domingo Vidal, de Calamocos, el 12. 
Domingo Román, de Matanza, el 12. 
Salvador Sevillano, de Villamor de 

Orvígo, el 12. 
Domingo Tural, de Val de San L o 

renzo, el 12. 
Migu d Martínez, de Ciladílla, el 12 . 
Pedro U irbujo, de Lordemanos, el 12 
Antonio Moran, de Malilla de Arzón, 

el 12. 
José Cordero, de Val de San Lorenzo, 

el 12. 
Ildefonso Blanco, de LuBmeza, el 12 
Francisco Gronzalez, de Quintanilla de 

Babia, el 12. 
José Garda González, de León, el 12 
Miguel Mendaz, de Navatejera, el 12. 
José Carreto, de Astorga. 
Isidoro Diez CansüJO, de La Barteza, 

el 12. 
Tomás Pérez Calvo, de i d . , el 12. 
Felipe Moro, de id . , el 12. 
Julián Fernandez, de Saludes, el 12. 
Blas Viejo, de i d . , el 12. 
Santiago Garda Vidales, de Rivas, 

el 12. 
José Pérez, de Rivas de la Valduerna, 

el 12. 
Manuel Pérez, de i d . , el 12. 
Francisco Buron, de León, el 12. 
Antonio Canelo, de La Bafleza, el 12. 
José Cuelo, de Nocedo, el 12. 
Lorenzo Alvarez, de Torono, el 12. 
José Raquero, de Toral de los Guzma-

nes, el 12. 
Mariano Torres, de León, cedió i Pe

dro Blanco líicudero, de llórales 
del Rey, el 12. 

{Se continuará. , ) 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Inndlnlo geográfleo y e i ladía l leo . 

TRABAJOS ESTADISTICOS. 

Provincia de L e a n . 

De acuerdo con la circular número 
41 del Sr. Gobernador c iv i l , inserta 
en el Boletín oficial del 12 del corrien
te, los Sres Alcaldes de esta p r o v i n 
cia procederán en el iraprorogable 
plazo de 15 dias, á contar desde la fe
cha, \\ formular el pedido de cédulas 
de inscripción de que se trata, ate
niéndose para verificarlo con el debi
do acierto á las reglas siguientes: 

1. ' La inscripción de los habitan
tes que se proyecta para fines de D i 
ciembre de este año, se hará por me
dio de cédulas impresas, las cuales 
serán de dos clases, de f a m i l i a y co
lectivas. 

2. ' Se repart i rán de las primeras 
una por cada familia, y por consi
guiente cuando vivan reunidos ó en 
compaüia individuos, sean parientes, 
sean estraüos. que constituyan f a m i 
lias independientes por contiir con re
cursos propios y atender aisladamente 
á su sostenimiento, sin .que puedan 
considerarse como huéspedes n i como 
dependientes unos de otros, recibirán 
tantas cédulas como familias compon
gan. Así figurarán en cédula aparte 
los hijos que hayan salido de la p á t r i a 
potestad, aunque continúen viviendo 
al lado de sus padres; los cónyuges 
cuando no vivan reunidos por razón 
de divorcio ó de separación volunta
ria que no sea temporal; los criados 
casados que tengan su famil ia ave
cindada dentro del mismo término en 
que ellos se hallen sirviendo; y los 
pastores que habiten aislados en cho
zas eatraviadas y no tengan familia 
en el término municipal on que resi
dan ni dependan en concepto de cria
dos de n ingún vecino del mismo. 

3 / Se repart i rá solamente cédula 
colectiva á los superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en co
munidad y á los Jefes de cuerpo m i 
li tar de mar ó tierra que tengan á sus 
órdenes tropaacuartelada. Podrá ocur
rir , sin embargo, que en' los edificios 
donde habite la tropa existan pabe
llones destinados á las familias de los 
Jefes y Oficiales y aun de 1» clase de 
tropa, como puede suceder en los cuar
teles de la Guardia c i v i l , en cuyo ca
so, además de la colectiva que se en
tregue al Jefe del cuerpo, h a b r á que 
dejar las cédulas de fami l ia que fue
sen necesarias para estas. 

4." Se repar t i rá una cédu l a de fa
mil ia y otra colectiva á los fondistas, 
posaderos y dueflos de casas de hués
pedes. T a m b i é n en este caso ha de te
nerse en cuenta que si Jos jefes ó ca
bezas de estos establecimientos mani
festasen tener hospedados en los mis
mos, individuos que compongan fami
lias que deban figurar en cédulas 
aparte, se les dejarán a d e m á s las de 
familia que se consideren precisas. Se 



consideraránasimilados á los fondistas 
7 posadero», en lo que se refiere al pe
dido de cédulas, los Capitanes ó pa
trones de los buques mercantes surtos 
en a lgún puerto. 

5. ' Se repar t i rá una cédula de fa
m i l i a 7 dos colectiras á los Directores 
de los Hospitales civiles ó iailitares, 
de los cuarteles de Inválidos, dé las 
Casas de dementes, Asilos de Mendi
cidad. Hospicios, á las Superiores de 
las Casas de Maternidad, á los Direc
tores i Rectores de las Escuelas Fías , 
Colegios ó establecimientos de ense
ñanza que tengan alumnos internos, 
á los de los Seminarios eclesiásticos, 
á los Alcaides de las cárceles de uno y 
otro sexo, y á los Jefes ó Comandantes 
de las Casas de corrección de ambos 
sexos. Si en alguno de estos estableci
mientos no bastase una cédula de fa
mi l ia , por habitar en ellos varias fa
milias independientes, se dejarán las 
necesarias, con arreglo a l número de 
estas. Les dos cédalas co]ectivas se 
destinan una para inscribir á los em
pleados, profesores y dependientes, y 
otra á los individuos que dan el ca
rác ter al Establecimiento: por lo tan
to , estas dos cédulas se dejarán siem
pre é independientemente del número 
de individuos que existan en el cole
gio , asilo, etc., etc.; pues respecto á 
lo que ha de hacerse para- calcular 
cuantas cédulas colectivas serán ne
cesarias cuando el número de acogi
dos sea crecido, pueden atenerse los 
Ayuntamientos á lo prevenido en la 
regla 8!* 

6. ' Los sobrestantes de obras en 
carreteras, ferro carriles, minas, ca
nales, etc., que radiquen en despo
blado, recibirán solamente cédnla co
lectiva si n i ellos n i trabajador algu
no de los que estén á sus órdenes tu 
viesen á la familia en su compañía; 
en caso contrario, además de la cédu
la colectiva para inscribir á todos los 
que no tengan aquella consigo, si los 
hay, recibirán tantas de familia como 
fuesen estas. 

7. " Los Jefes de Estación de ferro
carri l y Administradores de d i l igen
cias serán provistos de una cédula co
lectiva y de las de familia que se cal
culen necesarias para inscribir en 
ellas á aquellos t r a n s e ú n t e s que se 
pongan en camino el día del recuento 
antes de las doce de la noche para 
punto á que no han de llegar en la 
misma, y que apesar de esta ú l t ima 
circustancia no puedan figurar en 
ninguna cédula de la población por 
no haberse detenido en ella. 

8. " Tendrán en cuenta t ambién 
los Ayuntamientos para el cálculo de 
cédulas que ca<la una, tanto las de fa
mi l ia como las colectivas, contiene 17 
lineas, y por consiguiente deberán 
averiguar, al ménos de un modo apro 
simado, las familias ó los estableci
mientos que por constar de más de 17 
individuos necesiten varias cédulas. 

9. * Podrán ut i l izar los Ayunta
mientos al verificar el cálculo de que 
se trata los datos de la reciente esta

dística de viviendas, los del Nomen
clátor y los del ú l t imo padrón de ve 
cindad. 

10. * También deberán consultar 
el censo de población de 1860, en el 
cual constan las cédulas recogidas en 
cada Ayuntamiento en aquella época. 

11. ' " E l número de cédulas de, ins
cr ipción qúe 'se reclame ahora no debe 
nunca ser menor que el de las recogi
das en 1860, puesto que la estadística 
del movimiento de la población de
muestra que esta va siempre en au
mento. Solo en casos especiales y jus
tificados debida y sumariamente po
drá a dmitirse que aquel número sea 
menor. 

E l censo de población de 1877 es 
nn trabajo de suma importancia, y es 
indispensable, por lo tanto, desde las 
operaciones preparatorias, proceder 
con esmero y con afán de obtener 
buen resultado, teniendo en cuenta 
que de la exactitud de los primeros 
trabajos puede depender á veces el fe
liz éxito de la obra. 

A los Sres. Alcaldes, por el puesto 
qu e desempeñan en cada municipio, 
puede corresponderles en su dia gran 
parte de la satisfacción si el rebultado 
es ventajoso, asi como en caso contra
rio podr ía también alcanzarles respon
sabilidad. 

León 14 de Setiembre de 1877.— 
E l Jete de los trabajos. Andrés Crespo 
Botella. 

CAJA DE RECLUTA 
DE LA PROVIHCIA DE LEON. 

Solo los Ayunlamientos de Sariegoi, 
Santa Colomba de Curuedo, Cuadros, 
SigUeya, Valderrueda, Oseja de Sajam-
bre, O encia, Joarilla, Benavides, Riego 
de la V ega, Folgoso de la Rivera, Vegas 
del Condado, VNIadangos, VHIazala,San-
tovenia, Villamizar, Murías de Paredes, 
Cistiern a, Cradefes, Corvillos de los Ote
ros, Rabanal del Camino, Sahagun, Cu-
billas, Villanueva de las Manzanas, Cea, 
Joara, Encinetlo, La Vecilla, Valdepié-
lago, Malallana, Puente Domingo Florez, 
Trabadelo, Soto y Amio.Val de San Lo
renzo, Carrizo, Santa Elena de Jamúz, 
Laguna de Negrillos, Lá Bañeza, Hospi
tal de Orvigo, Andanzas, Villaniontán, 
Toreno, Fresnedo, Arganza,Barjas,Car-
racedelo, Villadecanes, Alija de los Mo
lones, Valderas, Sahelices del Rio, Car
rocera, Valverde del Camino, La Vega 
de Almanza, El Burgo, Congosto, Ro-
diezrao, Campo de Villavidel, Villaman-
dos, Villares de Orn'go, Villayandre. 
Chozas de Abajo y Vlllasabariego han 
dado cumplimiento al párrafo 1.° dala 
circular do esla Cuja insería en el Bole-
tin oficial núm. 145 de 4 de Junio últi
mo, en que por primera vez con respecto 
al reemplazo del ano actual de 65.000 
hombres se previno i todos los Ayunla
mientos remitiesen cuatriplicado eslado 
de los tránsitos satisfechos á los mozos 
ingresados en Caja. 

Por tanto y por segunda y ültima vez 
advierto \ los Ayuntamientos que faltan, 
que de no remitirlos no podrá hacérseles 

la reclamación en los estrados de revis
ta, y por consiguiente no tendrán dere
cho á queja alguna cuando lá Adminis
tración militar les pida los estrados y se 
abonen á los Ayuntamientos que han 
mandado los estados, las cantidades quo 
en ellos consignen. 

•'• León I I dé Setiembre de Í877.4-EI 
T . C. Comandante, Angel Urtiz. 

ARTILLERIA 

COIANDANCIA GENEBAl SUB-IHSPECCION 

d i l ditlrito de Castilla la Vieja. 

Vacanten las plazas de maestras guar
nicioneros del 7.* Regimiento Artillsria 
Montado de guarnición en Válladolid; 
se hace saber para los que deseen optar 
á ellas dirijan las correspondientes ins
tancias al Sr. Coronel del Regimiento 
con arreglo i lo prevenido por él Regla
mento de 29 de Julio de 1876, hasta el 
18 del corriente á las cuales acompada-
rán los certificados que acrediten haber 
sido examinados de su oficio en alguno 
de los Parques de Artillería ó nombra
miento que le hubiese sido espedido si 
hubieras servido como tales guarnicio

neros en los institutos montados del 
Cuerpo ó en otros del Ejército, caso que 
se encontrasen separados del servicio 
activo. 

Válladolid 10 de Setiembre de 1877. 
— E l Brigadier Comandante Gtneral, 
José Domínguez. . 

Vacante la plaza de maestro armero 
del 7.* Regimiento Artillería Montado 
de guarnición en Válladolid; se hace 
saber para los que deseen optar á ella 
dirijan las instancias' al Sr. Coronel del 
Regimiento con arreglo á lo prevenido 
por el Reglamento de 29 de Julio de 
1876 hasta el 18 del corriente, & las-
cuales acompafiarán los certificados que 
acrediten haber sido examinados de IU 
oficio en alguno de los Parques da Ar
tillería, ó nombramientos que le hubie
sen sido espedidos, si hubierao servido 
como tales armeros en los institutos ' 
montados dal Cuerpo ó en otro del Ejér
cito, caso-que se encóntrásen separados-
del sarvioio activo. 

Válladolid 10 de Setiembre de 1877. 
— E l Brigadier Comandante General, 
José Domínguez. 

ANUNCIOS. 

VAPORES-CORREOS FRANCESES 
COMPAÑÍA GENERAL TUASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PARA LA M k m m Y VERA-CRUZ 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE ¥ SAN THOMAS 

TENIENDO COMBINACION DIRECTA 
en F o r t de F r a n g e , coa Granada, Trinidad. Carúpano, Sucre (Cumaoi) 

Guzman Blanco (Barcelona), La Uuaira'y Puerto Cabello, 
en S n n T i l o m a s , con el vapor de la linea de Burdeoi á Colon. 

SALEN DE SANTANDER EL 25 DE CADA MES 

PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 
y COLON (sin trasbordo), 

con escalas en SAN THOMAS. MAYAGUEZ, CABO HAITIANO. 
PUERTO-PRÍNCIPE. SANTIAGO DE CUBA, KINSTON (JAMAICA), COLON 

Y SAVANILLA 
TENIENDO COMBINACION DIRECTA 

en S a n T i l o m a s , con el vapor de la línea de St. Nazaire á Vera-cruz, 
en P u n i i m ú , con todos los puertos del Pacifico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEM\S INFORMES dlrjirse 
«» Santander á O- C i l i i a r d o pout lav igne , Atjtnle general 
en l eón á D. F r a n c i s c o Mor iega , corresponsal. 0 = 8 

Se vende en mosto ó en uva unas 
300 cántaras que recolecta D. Julián 
Gi l , en Oteruelo. También se arrienda 
por el mismo vinas y bodega con sus 
envases. 3—1 

El dia 5 del actual sé estravió de 
Reales, provincia de Válladolid, una ye
gua cerrada, alzada siete cuartas y tres 
dedos, pelo negro, estrellada,:"callona 
de un pié, larga y bien formada, un lo-
vanillo en él anca derecha, un bulto de 
serosidad en la mano izquierda. La per
sona quo sepa su paradero avisará 1 Don 
Vicente Fennoso Grande, vecino de d i 
cho pueblo, quien abonará los gastos. 

[NTEKESANTIS 

PARA LOS COSECHEROS DE VINO. 

Se venden juntas 6 separadas á pre
cios sumamente arreglados, una partida 
(le pipas que han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 1S, infor
marán. 0—13 

En el comercio de Baldomcro Matute, 
calle del Pozo, núm i I , León, se ven
den pipas de aceite de 30 cántaros y 
bocoyes hasta do 50 cántaros & precios 
arreglados. 0—5 

Imprenta dé Gario é bljoi. 


